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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Unión marital de hecho (Ley 54 de 1990) - Rad.No.2024-00064-00  

Tema: Decide abocamiento de la demanda 

 

 

Acorde con la constancia secretarial que antecede sobre la subsanación de la 

demanda tempestivamente, se avista en la revisión de la misma, que el apoderado 

judicial no subsanó el aspecto toral de inadmisión, como lo fue cumplir con el 

contenido del artículo 6 de la ley 2213, o al menos con la subsanación no milita 

aporte de que haya hecho la notificación por correo normal a la representante legal 

de la menor inmersa en el asunto, se rememora lo establecido por el artículo en 

mientes: 

 

ARTÍCULO 6o. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el 

demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los peritos, testigos o 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que 

ello implique su inadmisión. 

 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 

enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 

de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado. (Subrayado y en negrillas del Despacho). 
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Evidenciado como está, el no cumplimiento del motivo por el cual se inadmitió la 

demanda y conforme al artículo 90 de la ley 1564, se rechazará. De acuerdo con lo 

considerado por parte del Despacho se,  

 

DECIDE: 

 

Primero: Rechazar la anterior demanda que sobre declaración de unión marital de 

hecho promueve la señora Shirley Marín López cedulad al No.1144148892, a través 

de apoderado judicial, en contra de las herederas determinadas e indeterminados 

del señor José Daniel Montero Gómez obitado, quien se cedulaba al No.94541592, 

por las razones expuestas en el proveído. 

 

Segundo: Ordenar la entrega de los anexos a la parte demandante, sin necesidad 

de desglose.  

 

Tercero: Disponer el archivo de la actuación, previa anotación en el software 

JUSTICIA XXI y en el expediente electrónico correspondientes a este Juzgado. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

                                                            

RICARDO ESTRADA MORALES 

  Juez 

  

 

 
(JACK) 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI 

 
En estado N° 69 Hoy 6 de mayo de 2024 se notificó a 
las partes la providencia que antecede. (Art. 9 de la ley 
2213 de 2022).  

                                 
Natalia Catalina Osorio Campuzano 

Secretaria  
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